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Armenia Quindío, tres  (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Aníbal de Jesús Lopera Lopera 
Demandado: Francisco Luis Betancur Múnera y Otra 
Radicado: 630013103004-2022-00174-00 

Asunto:  Reconoce personería  
Corre traslado incidente  

 
 
En atención al memorial obrante en el documento 40 del expediente digital, este 
despacho con fundamento en los artículos 75 y 77 del Código General del 
Proceso tiene a la Dra. Claudia Patricia Arias López como apoderada de 
MIGUEL ANGEL BETANCUR DEVIA y WILSON DE JESÚS BETANCUR 
MUNERA, quien presenta oposición a la diligencia de secuestro realizada el 3 
mayo de 2023 de unos bienes realizada por la Inspección de Policía de Calarca.  
 
De la solicitud de trámite incidental al amparo del artículo 597 numeral 8 del 
Código General del Proceso, se corre traslado por el término de tres días  a las 
partes del proceso para que soliciten las pruebas que consideren pertinentes 
cuyo escrito reposa en el documento 40 del expediente digital más los anexos.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS  
Juez  
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